RES. 640/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0000742, Ent. N° 546/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Contratación Directa               Nº 309931/1 para la adquisición de cinco camiones compactadores de residuos sólidos urbanos;
RESULTANDO: 1) que el Director General del Departamento de Desarrollo Ambiental informó, con fecha 25/01/16 que la Compra Directa por Excepción se fundamenta en que la disponibilidad de flota de camiones levanta contenedores se encuentra en un nivel que no permite mantener los servicios al día, dado que no se dispone de la cantidad de camiones necesarios para el vaciado de la totalidad de los contenedores en las frecuencias mínimas previstas. Se destaca que la falta de disponibilidad de la flota se resolverá con la realización de una licitación pública para la compra de 20 camiones, destacando que, por los trámites de licitación no se contará con el equipamiento antes de fines de 2016;  

2) que se informa que, ante solicitud en tal sentido, se presentaron cotizaciones por  las  empresas ALFANOR SA, ECONOVO, FARID  SUDAMERICA SA y THEMAC SA, adjuntándose únicamente la presentada por FARID SUDAMERICA SA; 

3) que la Gerencia de Mantenimiento de Flota de Limpieza informó, con fecha 19/01/2016 que luego del análisis de las cotizaciones en lo que refiere a características  técnicas de chasis/equipos, plazos de entrega, condiciones de mantenimiento y garantías se llegó a que la cotización más conveniente es la de FARID SUDAMERICA SA, la que cotiza por un total de U$S  1:574.829,95;
4) que el Intendente, mediante Resolución Nº 371/16 de fecha 28/01/16, dispuso adjudicar la contratación de referencia, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F., a la firma FARID SUDAMERICA  SA. por un monto de U$S 1: 574.380 I.V.A. incluido;          

5) que según información contable de fecha 29/01/16 el gasto se imputó al Presupuesto 2016, Actividad 508000404, Derivado 352000, señalándose que la referida reserva se efectuó con cargo al déficit;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público o su realización resienta seriamente el servicio”;

2) que en el caso, la Administración actuante, expresa que la contratación se fundamenta en la necesidad de cubrir normalmente el servicio de recolección de residuos sólidos urbanos y que la licitación para compra de 20 camiones estaría culminando a fines de 2016;

3) que conforme establece el artículo 33 las contrataciones realizadas al amparo del literal C) numeral 9 el TOCAF deberán contar con la certificación por el Tribunal de Cuentas en el caso de las Intendencias, de la configuración de los extremos que habilitan la causal, como los precios y condiciones que corresponden al mercado; 

4) que a esos efectos el Tribunal dispuso por Resolución de 14/8/1996, que se le deberá suministrar todos los elementos y datos que permitan certificar que los precios y condiciones de las contrataciones a realizar, son los que corresponden al mercado los que no se han agregado en esta oportunidad, por lo que no es posible cumplir con la certificación prevista por el Artículo 33 del TOCAF;
5) que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo15 del TOCAF);
  ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 3 a 5 y;

2) Devolver las actuaciones.
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